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ACTOR: MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE 
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SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por 
Armando Ayala Robles y Elizabeth Muñoz Huerta, quienes se ostentan como 
Presidente Municipal y Síndica Procuradora del Municipio de Ensenada, Estado de 
Baja California, respectivamente, y t~nada conforme el auto de radicación de once 
de febrero del presente año. Conste. ¡up 
Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos, de Armando Ayala Robles y Elizabeth Muñoz 
Huerta, quienes se ostentan como Presidente Municipal y Síndica Procuradora del 
Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, respectiva~e, mediante los 
cuales promueve controversia constitucional contra de los p~es Legislativo y 
Ejecutivo, así como del Secretario de Gobierno, todos del Estado de Baja California, 
en la que impugna lo siguiente: ~ 

"3.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y MEDIO OFICIAL EN QUE 
SE PUBLICÓ. L66 
3.1.- Dictamen No. 1 aprobado por el Congreso~aja California e/21 de 
Noviembre de 2019, aprobado por la (sic) Comisiones Unidas de 
Fortalecimiento Municipal; de GObe~Ción Legislación y Puntos 
Constitucionales y Justicia, que tuviefi aprobado el PROYECTO 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL TATUTO TERRITORIAL DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO~BAJA CALIFORNIA. 

3.2. - Decreto No. 15, mediante el I aprueba el Estatuto Territorial de 
los Municipios del Estado de Baja a lifomia , publicados, en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California el 03 de Enero de 2020. ". 

Atento a lo anterior, con fu~ento en los artículos 105, fracción 1, inciso i)', 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
primer03 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de lo~dos Unidos Mexicanos, se tienen por presentados 
a los promoventes con la P6rsonalidad que ostentan 4 y se admite a trámite la 

, Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que. con excepción de las que se refieran a la materia electoral. se susciten 
entre (.) 
i) Un Estado y uno de sus municipios. sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales: ( ... ) 
¡ Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y. en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4 De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos de los artículos 6, párrafo primero, 7. 
fracción IV. y 8, fracción 1, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. que establecen lo 
siguiente: 
Artículo 6. De la representación legal del Municipio.- En representación del Municipio y para el cumplimiento de 
sus fines. el Ayuntamiento tiene plena capacidad Jurídica para adquirir. poseer. permutar o enajenar toda clase de 
bienes. así como para celebrar contratos. obligarse. ejecutar obras. establecer y explotar servicios públicos de 
naturaleza municipal y realizar todos los actos y ejercer todas las acciones previstas en las leyes. ( ... ). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2020 

demanda que hace valer, con reserva de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir al momento de dictar sentencia. 

En este sentido, se les tiene designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña a su escrito de demanda, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundoS, 31 6 y 32, 
párrafo primero?, de la referida Ley Reglamentaria, así como 3058 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
1 de la citada ley. 

Por otra parte, en cuanto a su petición de que se les autorice el uso de medios 
electrónicos para la reproducción de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo lo actuado, a 
fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 
de oposición a la publicidad de datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

~ artículos 6, apartado A, fracción 19 , y 16, párrafo segundo 10, de la Constitución 

Articulo 7. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento.- El Presidente Municipal, en su calidad de alcalde de la 
comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: ( .. ) 
IV. Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo. 
La representación legal podrá delegarla mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento: (oo.) 
Artículo 8. Del Síndico Procurador.- El Síndico Procurador.- (sic) El Síndico Procurador tendrá a su cargo la 
función de contraloría interna. la procuración de la defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar que no se 
afecten los intereses de los habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones de orden 
municipal. ostentando en todo caso, las siguientes atribuciones: 
1.- Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, así como en las negociaciones 
relativas a la hacienda municipal, pudiendo nombrar apoderado legal y delegar sus facultades, con arreglo a las 
que específicamente el Ayuntamiento le delegue; 
En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas 
técnicas o reglamentos que para tal efecto establezcan los propios Ayuntamientos, se encuentre imposibilitado 
para ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento, la podrá ejercer el Presidente Municipal por acuerdo del 
Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de gobierno municipal. (oo .). 
o Artículo 11. (. .. ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ .. .] 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones 
que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
9 Artículo 6 (. .. ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 
y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. (oo.) 
'0 Artículo 16. ( ... ) 
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Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos 
derechos y bienes, se autoriza a los peticionarios para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte 
apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia constitucional. excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se les apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del 
mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto del 
solicitante, como de la o las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas 
al presente medio de control de constitucionalidad sin in~ su naturaleza 
confidencial o reservada. Q 

Por otra parte, en relación a la petición señalada para que se requiera a las 
autoridades como demandados en la presente controve~' constitucional, a efecto 
de que remita las documentales indicadas por los p entes, dígasele que 
deberá estarse a lo señalado en el presente proveído. .~ 

En otro orden de ideas, de conformidad co~artículoS 10, fracción 11 11 y ~ 
2612 de la invocada Ley Reglamentaria, se tie mo demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes Ejecuti y Legislativo, así como al 
Secretario General de Gobierno, todos :Estado de Baja California, ésta 
última autoridad en cuanto al refrendo del to quince (15), publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el tres de enero d os mil veinte, mediante el cual se 
aprueba el Estatuto Territorial de los ;sniciPioS del Estado de Baja California, sin 
perjuicio de lo que pueda decidirse e 'nitiva al dictarse sentencia respecto de 
la legitimación pasiva de la mencionad toridad. 

Consecuentemente, con c~'a simple del escrito de demanda, emplácese a 
las autoridades demandadas pa q presenten su contestación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contado partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidos ~i no lo hacen, las subsecuentes se les practicarán 
por lista, hasta en tanto cu~~m con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS 
PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN (APLICACiÓN SUPLETORIA DEL 

Toda persona tiene derecho a la protecclon de sus datos personales. al acceso. rectificacion y cancelación de los 
mismos. aSI como a manifestar su OpOSICión, en los términos que fije la ley, la cual establecera los supuestos de 
excepción a los pnnclpios que rijan el tratamiento de datos. por razones de segundad naCional. disposiciones de 
orden públiCO, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
11 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... 1 
11. Como demandado, la entidad. poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia [ ... 1. 
,] Articulo 26. Admitida la demanda. el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta dlas produzca su contestación. y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda. la parte demandada podrá. en su caso. reconvenir a la actora. aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestación orlgmales 
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ARTíCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MA TERIA) 1113. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, conforme al artículo 
35 14 de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACUL TADES PARA 
DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER."15, se requiere al Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, para que al dar contestación a la 
demanda, remita a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de 
las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado, en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, 
y los diarios de debates. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en el 
plazo indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar del 
Periódico Oficial del Estado en el que se haya publicado la norma 
controvertida en este medio de control constitucional, apercibidos que, de no 
cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 
116

, del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

~ ji En otro orden de ideas, como lo solicita el promovente, atento a lo previsto 
~, en el artículo 10, fracción 111 17

, de la Ley Reglamentaria de la materia, se tienen 
como terceros interesados a los Municipios de Playas de Rosarito y Tijuana, 
ambos del Estado de Baja California, a los cuales se ordenara emplazar con 
copia simple del escrito inicial de demanda, para que dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Por otra parte, con copia del escrito de demanda, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley, manifieste lo que a su representación corresponda; de igual forma, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera 
que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV18
, de la Ley 

Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 19 del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

'; Tesis 1X/2000. Aislada. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI. marzo de 
dos mil. número de registro 192286. página 796 
'.' Artículo 35. En todo tiempo. el ministro instructor podra decretar pruebas para mejor proveer. fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo. el propio ministro pOdrá requerir a las partes para que proporCionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
ló Tesis CXJ95, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo 11, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
1', Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear. a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dias de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal ( ... ) 
., Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales [ ... ] 
111. Como tercero o terceros Interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fraccion I del articulo 
105 de la Constitución Poi jtica de los Estados Unidos Mexicanos. que sin tener el caracter de actores o 
demandados. pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y [ .. 1 
.,' Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitUCionales [.l 
IV El Procurador General de la República. [. 1 
19 Articulo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo 
Séptimo Transitori020 del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
~UPREMA CORTE DE JUSTIOA DE LA NA(ION 

electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de 

este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curs021
. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por los promoventes, fórmese 
el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias. 

Por otra parte, dada la naturaleza e importancia de este asunto, de 
conformidad con el artículo 28222 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28723 del mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación ~s días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades demandadas. ~ 

':-

Notifíquese. -~ 

~ 
En ese orden de ideas, remítase la versión lizada del resente 

acuerdo v del escrito inicial de demanda. Dor con to del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a las oficinas de 
correspondencia común siguientes: Q 

Número de 
despacho 

I 273/2020 

I 274/2020 

OficIna de COl'l1l&pondencia Comaln 
Autoridades a notificar 

Oficina de correspondencia com de los : Poderes Ejecutivo y 
i Juzgados de Distrito en el Estado de Baja I Legislativo, ambos del 
I California, con residencia e exicali. : Estado de Baja California. 

Oficina de correspondencia común de los Municipios de Playas de 
Juzgados de Distrito en el Estado de Baja Rosarito y Tijuana, ambos, 

I 

L 

California, con resid#ffi;i~ en Tijuana. : del Estado de Baja I 

_-----'-----________ ~ __________ i'___c_a_lifor~~. I 

20 Articulo Décimo Séptimo TranSI~Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se proced~~~ ~a siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto. que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función 
de Consejero Juridico del Gobierno. [ ... ] 
2' Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAiMFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión pnvada celebrada el día de hoy. el Tnbunal Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurldico del Gobiemo 
Federa/'. .. 
nArticulo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija. 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles. puede llevarse hasta su fin. sin interrupción. sin necesidad de 
habilitación expresa. 
23Articulo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Esto. a fin de que generen la boleta de turno que le corresponda y la envíe al 
órgano íurisdiccional en turno. a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15724 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ~ .. párra!o 
primer025 • y 526 de la Ley Reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia 
de notificación por oficio a las autoridades antes mencionadas. en sus 
residencias oficiales; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 
previsto en los artículos 29827 y 29928 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
la copia digitalizada de este proveído. en la que conste la evidencia criptográfica de 
la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN. en términos del artículo 14, párrafo primero29

, del citado Acuerdo 
General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 
a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 
los devuelvan debidamente diligenciados por esa misma vía, acompañando las 
razones actuariales correspondientes. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta oja corresponde al proveido de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por la'-Minlstra 
instructora Ana Margarita Ríos Farjat, en la controversÍf constitucional 15/2020, promOVida por el 
Munlcl~IO de Ensenada, Estado de Baja California. Conste. ~ 
CCA/NAC " . .,)1. 

~'4 Articulo 157. Las diligencias que deban practlcarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario. actuario o juez de distrito 
que al efecto comiSione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
;., Articulo 4. Las resolUCiones deberan notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo 
en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por via 
telegráfica. ( ) 
.' Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas. 
domiciliO o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se 
hará constar el nombre de la persona con qUien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir 
el OfiCIO. la notificaCión se tendrá por legalmente hecha. 
;" Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga 
el JUicio. deberan encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantla del 
lugar en que deban pracllcarse. 
SI ellnbunal requerido no puede practIcar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará. a su 
vez. al Juez local correspondiente. dentro de su junsdicción, la práctica de las que alli deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
JudiCial de la Republtca. autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
:'i' Articulo 299 Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dla al en que cause estado el acuerdo que 
los prevenga. a menos de determinación judicial en contrano, sin que, en ningun caso, el término fijado pueda 
exceder de diez días . 
.. ' Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envlos de Información realizados por conducto de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán fIrmarse electrónicamente, en la InteligenCia de que en términos de lo 
previsto en el articulo t 2. Inciso g). del AGC '/2013. si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas 
con la partiCipaCión de uno o mas servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF. 
SI se Ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastara que la FIREL que se 
utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servIdor publico responsable de remitir dicha 
informaCión. en la Inteligencia de que en la eVidencia criptográfica respectiva. deberá precisarse que el documento 
dlgltalozado es copia fiel de su lIersiOn Impresa la cual corresponde a su original ( ) 
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